
  

  

TRAMITE: VERBAL SUMARIO. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 30 de ene- ? _ 

ro del 2002, a las 10h00. VISTOS. Agréguese a los autos el escri- 

to precedente. En lo principal, la demanda que antecede es clara, 

completa y reúne los requisitos de Ley. Es procedente el trámite 

verbal sumario que se solicita, en consecuencia, córrase traslado 

con la demanda y esta providencia a los demandados Compañía 

PARKERNOR S.A., en la persona de su Gerente General y represen- 

tante legal, señor Luis Gilberto Unaucho Aguayo; y, el Sr. Fernan- 

do Armendáriz Saona, por los derechos que representa al Banco 

de Préstamos, en su calidad de Administrador Temporal. Inscríba- 

se la presente demanda en el Registro de la Propiedad correspon- 

diente. Cítese a los demandados Sr. Fernando Armendáriz Saona 

en el lugar que se indica para el efecto; al Sr. Luis Gilberto Unau- 

cho Aguayo Gerente General y representante legal en funciones 

prorrogadas de la Compañía PARKERNOR S.A., en mérito al jura- 

mento que hace la parte actora en desconocer su domicilio y de 

conformidad con lo previsto en el Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil citese por la prensa en uno de los diarios de mayor cir- 

culación. Téngase por legitimada la personería de la Dra. Lorena 

Soto Paredes, hecha a nombre de la parte actora en el escrito pre- 

sentado el 17 de octubre del 2001, a las 10h00. La parte actora 

en el tórmino de tres días complete la tasa judicial correspondien- 

te para esta clase de juicios de conformidad con el Registro Oficial 

N. 490 publicado el 9 de enero del 2002.- NOTIFIQUESE.- f) Dr. Raúl 

riño Hernández. 
. 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley, advirtiéndole la obli- 

gación que tiene de señalar casillero Judicial para que reciba fu- 

turas notificaciones que le correspondan. 

EL SECRETARIO ENCARGADO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA Feb. 24 - 25 - 26 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA TRANSPORTES V. YEPEZ V. TRANSYEP 
S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

TRANSPORTES V. YEPEZ V. TRANSYEP S.A. 

aumentó su capital suscrito en US$ 630.00 y 
reformó sus estatutos. por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 12 de noviem- . 

bre del 2001. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 02.Q.1J.264 de 22 ENE. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 854,00 está 
dividido en 2.135 acciones de US$ 0.40 cada 
una. 

Quito, 22 ENE. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “RAPIENTREGA S.A.” 

Se comunica al público que la compañía “RAPIENTREGA 

—L.S.A.”, reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, el 31 de agosto de 2001. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 02-G-DIC-0001084 el 20 FEB. 2002. 

| 1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del es- 
'“tatuto se refiere al ARTICULO QUINTO: El capital 
suscrito de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($ 1.600.00), dividido en MIL SEISCIENTAS (1.600), 
acciones ordinarias y nominativas de un valor no- 
minal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($ 1,00) cada una. El capital suscrito po- 
drá ser aumentado por resolución de la Junta Ge- 
neral de Accionistas...” 

Guayaquil, 20 FEB. 2002 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL       
  

  

 


